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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

La Orden de 11 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 20), por la que se regula la distribución de los cupos de
autorizaCIOnes de transporte internacional, tanto de contingentes
bilaterales como del contingente comunitario y del de autorizacio
nes multilaterales (CEMT), en su articulo 8.° faculta a esa Direc
ción Genera1para otorgar directamente y con carácter extraordina·
rio autorizaciones bilaterales de transporte internacional,
especialmente, entno otros supuestos, cuando se trate de completar
el número de autorizaciones por viajes necesarias para obtener
autorizaciones temporales, o de facilitar la realización de transporte
a paises respecto a los que exista interés~ en fomentar éste.

Para el cumplimiento de lo anterior y a fin de I~r la máxima
transpanoncia del sistema y la mayor seguridad Juridica de las
Empresas interesadas, resulta conveniente establecer las pautas
concretas que habrán de seguirse para realizar el otorgamiento de

.autorizaciones por tos motivos citados.
En su virtud, esta Dirección General ba resuelto:

Primero.-Las Empresas que canjeen todas las autorizaciones al
viaje posibles de su contingente francés por autorizaciones Lempo
rales, si el resto que les resulte es de al menos veinte autorizaciones,
podrán obtener a cuenta de futuros aumentos, las autorizaciones al
viaje adicionales que les falten para realizar el canje por una
autorización temporal más de zona larga; si el resto que le resulte
es de al menos diez autorizaciones al. vUije, podrán obtener las
autorizaciones adicionales necesarias para realizar el canje por una
autorización temporal de tránsito.

Asimismo, las Empresas que canjeen todas las autorizaciones al
viaje posibles de su contingente portugués por autorizaciones
temporales, si el resto que les nosulte es de al menos veinte
autorizacíones. podrán obtener a cuenta de futuros aumentos, las
autorizaciones al viaje adicionales que tes falten para realizar el
canje por una autorización temporal más de zona larga.

SCgundo.-A las Empresas que RaÜcen transpone a Noruega,
Finlandia y ~namarca, así como transporte frigorífico a Suecia, se
les podrá otorgar las autorizaciones de tránsito por Alemania que
resulten necesarias, sin contabilizar las mismas en sus respectivos
cupos.

Tercero.-A las Empresas que noalicen transportas a Bulgaria,
Checoslovaquia, Hungría, República Democrática Alemana, Polo
nia, Rumanla, YU8oslavia, Turquía, URSS, Albania y Países de
Oriente Medioi se les podrá otorgar las autorizaciones de tránsito
por Francia, Alemania o Italia que resulten necesarias, sin contabi·
!izar las mismas en sus cornospondientas cupos.

Cuarlo.-Para el otorgamiento previsto en los puntos segundo y
tercero anteriores se reservará el siguiente número de autorizacio
nes de tránsito de Francia, Alemania e Italia:

Francia-Un número igual a la suma de los cupos de autoriza
ciones correspondientes a los paises citados en el punto tercero,
incrementada en un 15 por 100.

Alemania.-Un número igual a la suma de los cupos de
autorizaciones correspondientes a Checoslovaquia, República
Democrática Alemana y Polonia, incrementada en un 10 por 100
más la suma de los cupos correspondientes a Suecia, Noruega,
Finlandia y Dinamarca, incrementada en un 25 por 100.

Italia.-Un número igual a la suma de los cupos de autorizacio
nes de Bulgaria, Hungría y Rumania, incrementada en un 20 por
100.

El referido otorgamiento estará condicionado a que las Empre
sas que lo soliciten no tengan un coeficiente de autorizaciones por
vehículo superior a 100. La adjudicación se efectuará a razón de
dos autorizaciones por cada solIcitud que se realice, siendo necesa
rio que a· la segunda r sucesivas solicitudes se acompañe la
documentación acreditanva de la realización efectiva de los trans-
portes que justificaron el otorgamiento de las autorizaciones
anteriormente entregadas y ya utilizadas

Quinta.-A las Empresas que dispongan de un contingente de al
menos ocho autorizaciones al viaje para Francia se les podrá
otorgar, a cuenta de futuros aumentos, las autorizaciones al viaje
necesarias para realizar el canje de las mismas por una autorización
temporal de zona larga o dos de tránsito.

Opción «8»:

Riesgos cubiertos: Pedrisco (daños en cantidad y calidad).
Inicio de garantías: A partir del estado fenológico «H» (endure-

cimiento del hueso).

Las garanlías finalizarán, para ambas o¡>ciones, en la fecha más
temprana de las nolacionadas a continU8C1ón:

El 31 de octubre de 1988 para Gordal, Manzanilla Fina,
ManzaniUa Carrasqueña y Manzanilla Serrana.

El 30 de noviembre de 1988 para el resto de variedades.
Fecha en que sobrepasen la madurez comercial del fruto.
En el momento de la recolección si ésta es anterior a dichas

fechas.

A los solos efectos del seguro, se entiende por.

Endurecimiento del hueso (estado fenológico «H»): Cuando al
menos el SO por 100 de los olivos de la parcela asegurada alcancen
o sobnopasen el estado fenológico «R». Se considera que un olivo
ba alcanzado el estado fenológico «H» cuando el estado más
frecuente observado en los frutos es el comienzo de la lignificación
del~io, presentando nosistencia al corte.

Recolección: Cuando los frutos son separados del árboL

El aaegurado, una vez elegida la opción, deberá incluir en la
misma toda la producción asegurable.

Séptimo.-Teniendo en cuenta. los períodos de garantía anterior
mente indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros
Agnuios Combinados para 1988, el períndo de suscripción del
Seguro de Pedrisco en Aceituna de Mesa, se iniciará el I S de abril
y 6naIizanI el 31 de julio de 1988.

Octavo.-A efectoS de lo establecido en el articulo 4.° del
Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros
Agnuios Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de
14 de septiembre, Yde acuerdo con lo establecido en el Pla.'l Anual
de Seguros Agnuios Combinados para el ejercicio 1988, se conside
rarán como clase única todas las variedades asegurables.

Noveno.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará
las funciones de fomento y divuipción del Seguro de Pedrisco en
Aceituna de Mesa, en el marco de los convenios establecidos o que
se establezcan a este fin o recabando la colaboración de los
Organismos de la Administración del Estado, Autonómica y Local,
de las Organizaciones Profesionales Agrarias y de las Cámaras
Agrarias. .

Déeimo.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la pnosente Orden.

. DISPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 7 de abril de 1988.

ROMERO HERRERA

Dma. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de SeSuros Agrarios.

CORRECCI0N de erratas de la Orden de 11 de enero
de 1988 por la que se definen el ámbito de ap/icadón,
las condiciones técnicas mínimas de cultivo. ,rendi·
mientas. precios y fechas de suscripción en relación
con el Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y
Lluvia en Cereza, comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1988.

Padecido error en la inserción de la Orden de 11 de enero de
1988 por la 'l.ue se nogulan el ámbito de aplicación, las condiciones
técnicas mímmas de cultivo~ precios y fechas de suscripción en
relación con el Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Uuvia en
Cereza, compnondido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1988, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» nlÍl11ero 17, de 20 de enero de 1988, a continuación se
transcribe la oponuna noetificación:

En la página 2094, se$!lnda columna, párrafo relativo a separa
ción de botones, donde dice: «cuando al menos ellO por 100 de los
árboles ...», debe decir: «cuando al menos el 50 por 100 de ~os
árboles».

8841 RESOLUCI0N de 5 de abril de 1988, de la Dirección
General de Transportes Terrestres. sobre otorgamiento
con carácter extraordinario de autorizaciones.


